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B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

ARTICELO DE OFICIO» 

Gaceta de Madrid número i5oo, 
MINISTERIO UE LA GUERAA. . 

R eal orden. 

Enterada la Reina Gobernadora de las 
consultas que por algunas autoridades milita
res se han clfevado con respecto á las medidas 
qne podían adoptarse para prevenir y castigar 
el feo delito de la deserción en los diferentes 
cuerpos del ejército, los francos y cualquier 
otra fuer2a armada que en distintos casos pue
de hallarse bajo el mandó de la autoridad mi
litar; y deseosa S. M< de contener por medio 
de un saludable rigor los repelidos actos de de
serción que ocurren, estableciendo para ello 
reglas fijas y uniformes en todas las provincias 
del reino, tcJdo con el importante objeto de 
asegurar la disciplina, primer agente del va--
lor y de la victoria, tuvo por conveniente 
S. M. oir en esta materia' al tribunal supremo 
de Guerra y Marina; y conformándose con su 
dictámen,se ha servido resolver, que en las 
provincias que estén bajo el inmediato mando 
de los generales en gefe da los ejércitos puedan 
estos determinar las reglas que juzguen opor
tunas conforme á lo prevenido en real orden 
de 30 de octubre de 1836; observándose rigo
rosamente la ordenanza y posteriores reales 
órdenes con respecto A las otras provincias, 
sin perjuicio de que los respectivos capitanes 
generales según Iftf diversas circunstancian en 
que se hallen sus distritos, y los individuos 
que incurran en el detestable delito de deser
ción, puedan arreglar y espedir bandos sobre 
el asunto fijando los casos y penas. I) real or
den lo digo i V. i . para su inteligencia y de
bido cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid to de diciembre de I Ü ¿ I Í - J Z 
Alüix,—Si\ capitán general de 

Id. nñm&reí i 5 o i * 

MINISTERIO UE LA GOQERftACIOH DE LA PfKIMULA. 

Segunda sección —Circular. 

El señor ministro d¿ Hacienda en 6 de este 
mes dice al de la Gobernación de la Península 
de real orden lo siguiente: 

He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora de una consulta de la junta principal de 
diezmos de 7 de noviembre ált imo,en que á 
consecuencia de reclamación de la diocesana 
de Plasencia, manifiesta que en lo general al
gunas diputaciones provinciales rehusan faci
litar á las juntas diocesanas las noticias que les 
piden esta* para formar la estadística del cle
ro secular, y que ínterin no se remueva este 
inconveniente, ni las jumas podrán cumplir 
lo que se las encarga por la ley de 21 de 
julio úl t imo, ni el Gobierno sabrá qué clase 
de bienes ha adquirido el estado. Eo su conse
cuencia ha tenido á bien S. M . resolver que 
por el ministerio del cargo de V. E. se preven
ga A las diputaciones provinciales faciliten á 
lás juntas ^diocesanas las noticias qne estas les 
exijan con relación A la indicada estadística. 

De real orden, comunicada por el espresa
do señor ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su inteligencia, la de la di
putación provincial y efectos consiguientes á 
su cumplimiento. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid 16 de diciembre de 1838.=* hl 
subsecretario, Juan Kclipe Martínez.—Sr. gefe 
político de 

Real orde-n. 

S. M. la augusta Reina Gobernadora, con
formándose con el perecer de su consejo de 
ministros, se sirvió espedir el real decrete ¿o 
ao del corriente, por el que se ha reducido 
considerablemvnte el peuonal de la sccretana 
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de los gobiernos políticos, justifican esta medi
d a , y aun reclamaban imperiosamente las t a 
zones que en dicho real decreto se indican ^ pe
ro c o n t ó ademas S, M . para adoptarla con el 
celo de los gefes políticos y sus subordinados, 
que penetrados de la s i tuación, angustiosa* de 
los pueblos por las calamidades qac ks- aquejan 
y por las grandes exacciones que sufren, y 
convencidos por otra pane de que sin grandes 
economías es imposible atender á las necesida
des mas urgentes y aun perentorias del estado, 
desplegarán lodos la eficaz y buena- voluntad 
que reclama nuestra situación para suplir con 
el suyo el trabajo de los empleados que quedan 
cebantes. 

Y o he cre ído poder asegurar á S. M . que 
no <er4n defraudadas sus esperanzas. Releva
dos hoy los gefes políticos de dar cuenta men-
sualmente-de las mejoras que hicieran, puesto 
que apenas es posible realizarlas, y ni aun ca
si pensar en ellas, queda contra ída su i tencion 
& un círculo bastante estrecho y sobre todo de 
fácil comprension:|mantener el orden y tranqui
lidad de los pueblos, auxiliarcon eficacia á las 
demás autoridades en el desempeño de sus fun* 
ciones, hacer que se respeten vigorosamente 
la propiedad y la seguridad de las personas pa
cificas, vigilar con cuanta diligencia sea posi
ble las maquinaciones de los enemigos del tro
no de Isabel 11 y de las instituciones que nos 
rigen para aprehenderles y castigarles pronta
mente y con severidad, cuidar del buen régi 
men de los estabTecimientos de beneficencia é 
instrucción, y dar curso y resolver los nego
cios comunes de la adminis t ración; á poco mas 
que esto estau reducidas hoy sus ocupaciones, 
Pero por lo mismo que no son difíciles ni de 
grande estension, no seria disculpable que en 
ningún caso dejasen de llenarse completa
mente. 

Es necesario que se muestre en las depen
dencias í que me dirijo una laboriosidad que 
baste á ponerlas á cubierto de los tiros de la 
malignidad, y que me escuse la enojosa necesi
dad de escitar nuevamente su celo ó de casti
gar la negligencia del que se haga acreedor á 
ello. L a nación tiene derecho á esperarlo asi, 
y yo estoy encargado especialmente por S. M , 
de ejercer la vigilancia mas esquisita y propo
ner á su real munificencia remuneraciones jus
tas y castigos ejemplares. Las horas de traba* 
jo se medirán por los negocios que ocurran, y 
t end ré por falta grave el que se queden p o 
dientes de un dia para otro los que por su na
turaleza puedan ser despachados aprovechan
do algunas horas mas de la noche. Es llegado 
el cato de que los empleados públicos pongan 
á prueba su decisicn y sus fuerzas, y el que no 

se sienta con la* suficientes para hacer el ser 
vicio que reclama la si tuación del pais tiene 
en su mano el evitar á S. M . el sentimiento de 
separarla * 

Es ademas la voluntad de S. M . que se ha
ga espec ia leúcargo sóbre los asuntossiguientes: 

i . " Que con toda l.j afabilidad y a tención 
que exijt l a penosa situación de los pueblos se 
oigan por los. gefes polí t icos, y en su caso por 
sus respectivos subordinados, si no á todas ho
ras, con l a frecuencia que sea posible, las que
jas y reclamaciones vetbales que se les hic ie
ren, dáudelas la te rminación mas breve y pe
rentoria, evitando cuantas veces sea dable e l 
que lleguen á formafse espedientes que s iem
pre se p rocura rá sean lo mas sucinto y menos 
dispendiosos posible. 

Q.1 Que empleen todos los medios de pru
dencia y de poli t ica, segurode que en ello ha
cen á S. M . y á la nación un servicio seña lado 
para reconciliar á los amantes del trono cons
titucional y hacer que unan sus esfuerzos con
tra el enemigo c o m ú n , cuidando mdy part icu
larmente de no hacer diferencias de ningún 
género con tal que á pesar de Su divergencia 
en opiniones políticas respeten todos el trono, 
la Const i tución y las leyes. 

3.0 Que m í r e q c o n la predi lección que se 
merece á la M i l i c i a nacional, y que la fomen
ten con el mayor empeño haciendo que se 1* 
equipe,-discipline é instruya, y teniendo con 
los individuos de esta que se distingan cuantas 
consideraciones permitan las leyes, sin que 1 
ello se oponga el haber de espurgar alguna vez 
de las filas á algunos de sus individuos, si poc 
desgracia los hubiere que en sus hechos y con
ducta no contribuyan á aumentar su bril lo y 
su prestigio, cuidando también que se propon* 
gan Á S. M . los premios é indemnizaciones á 
que cada uno se haga acreedor. 

4>° Como la debilidad de algunas autori
dades, pocas afortunadamente, ha dado lugar 
á desórdenes deplorables en unas partes, y co¬
mo en otras la complicación en-estos mismos 
desórdenes se ha querido cohonestar con mo
tivos de conveniencia pública, quiere S. M . que 
se prevenga á los gefes políticos que en los mo
mentos en que con cualquiera motivo se inten
te turbar el orden y tranquilidad pública se 
presenten con firmeza en los puntos convenien
tes y arrostren todos los peligros, si asi fuese 
necesario , para hacer que se acate su autori
dad ,en términos que entre esto , ó sucumbir 
gloriosamente, nunca podrán lomar un par
tido disculpable á los ojos del Gobierno, 

5." Ultimamente, asi como quiere S. M . 
que los empleados acomoden estrictamente su 
conducta á lo qne va prevenido en esta c i r cu -
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(5) 
lar y que sobre ello no se tolere la mas ligera 
Mtrt es también su real voluntad que se les 
procuren cuantas ventajas sean posibles en su 
carrera, que no se les postergue en sus ascen
sos ni se les veje con traslaciones que no pro
ducen sino la tibiera y hasta el aburrimiento 
en el desempeño de sus respectivos encargos, 
y que supuesta su adhesión firme ai trono lejí-
timo y a las instituciones que nos rigen, no se 
considere en ellos mas que su apti tud, su inte
gridad y sus méritos y servicios reconocidos. 

De real orden lo digo á V . para su intel i
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
Á V , muchos años, Madr id 24 de diciembre 
de 1838,—Hompaneraáe C o s . ^ S e ñ o r g e f e po
lítico de 

I N T E N D E N C I A , 

Para dar cumplimiento á una orden de la 
dirección general de rentas es indispensable 
que todos los empleados de la clase de cesan
tes y jubilados que cobran sus haberes en esta 
provincia presenten en la contadur ía de la mis
ma sus competentes hojas de servicio dupl ica
das y documentadas, en el concepto de que no 
verificándolo hasta el dia 25 del actual se es
pondrán á la superioridad los nombres de los 
que dejen de cumplir con este servicio, y les 
parará perjuicio. L o que he dispuesto se anun
cie en este periódico para conocimiento de los 
interesados. Toledo :6 de enero de 1^39,^ 
Laureano Gut ié r rez , 

T E A T R O » 

BEMITfDQ. 

JADIAR m. artntoN l Humar püeU , 
friiMivfiiLDr •• <|ui" *t\»¡ iDic i 1 " i 

' A 1 H|u« lo wtt QinM de uta. 
Como Ittfituiqut iu í t f JOO Jlimta , 
Con el 1 ,1' L i dtDtLa ra t i • , 
Ss • \ • I «o laoii > **. muiTiij, 
Asi Mi • 1 - I !• . |rau -• \\ : " . . ' . , 

Coa Ldut.t habilidad -m. rt un carnario \ 
1 ci uní ¡i. i fa fjmwdm BitM día» 

t i >« f|Ut miJ fliihr-lii i K t i U urj tflllf 
fjit* -T • M " M r . , ,|c niapLiit». 
Y cuino <H «ítalo tu intrnrma c-miiit* 
L n urlio df*s y en ---<i i ip^t-n 
* 1 i- 1 M * tu r*u<'|t |« m« y •O*!*. 

I . - Í - Etcf 1 \ : ui . , - 1 : J . -L*. 
Qoisiertmoaqoe el p . ^ l f n r n un espejo, perqué c i 

opinión general que Jos espejos no mtrnf i-n f dcir D r ÍA-
mnsesio porgue l íesen todos" en «jt*t lineas #L fiel y 
Sí t 2 r » r " ° d f ? l d r i m * « p r w n t a d o en eiU ciudad 
uuiu.io ftramults, ó ta tnaJoñ J$i¡ra<ytdé\ Harrmoj 

' «-'tr afíjenlo «l espejo de I* ttt ' .n m g . - U d o en los 
P"(«-plft. rpC lanpinmn ha dadu 4 1» WU,1 M i a* t r n -

I M ¡ U ^ , * T magnifico, trabajado p n r h n h a r r t i -n » «J u | i n , a B l í f | P | 1 ¡ | r ( - c l j r # | n f t > ^ fcao 

w - i i i o U u J 0 , a n r u r « p i r a notar r-n r i l a el 
Í - » l l f o , t o r n a r m i galas. F 

* U U n t o i , admirando el mundo y be

biendo Fu Toda* laa foente* de la ¡nspírar ion, eoniig-
niJOD rn su * obra» todo* lo\ rasgos que e*rji irri r an Ta 
sublime T Ío bello i ellos hallaron rn ¡a filosofía n |/r» 
mino I. i • • • donde podían y drhutt i l rgar , T rn »n* nnrta 
le'ba encontrado ti punto rlkDt dr*ro)irirrnn dr U 
obierTftcÍ4jn d<? i« futuralria. K i t r punto/ir. r i u n i «*ili 
imaperaMc,o t ro igrn io i le pa t i r io , i»Í c o m o u r i a «rnda, 
espacio inl icírnlf^Bra l ia liar lia? de un hojubf *\ la i.orra-
ria y rnsautLai ia Id ptintA d« un jigantr : parj * r u h. r 
|¿ »rnda >e nrueiiU un pie t p i ra -ir r\ pun
to un l ¡'" • I estudio, T la medílacínn sobre 
ias obras de JOB dutnrei dramát ico! ba dado los modelo!, 
cotejada* con loa tipos que estudiaron v e puron se 
ve MI perlVccmn, j se aprende el camino por donde 
llegaron bajta ella. Lo que ae llaman regla* La sido el 
producto de la observación de la naturalrra comparada 
con Un obraa de loa grande* hombres que han consigna
do auH principios en ellas ; estas oo lian ¿ido dnrlan co
mo precepto», han sido unps¿Tito* ttecerlrra y etac-
titnd de la» observaciones las ba dado m anTnridad, son 
los montones de rocas íjoe marcan t i p**o en Jos de* 
•iertua arenales del Egip to , dnicos pontos 5|os en nnas 
superficies alteradas continuamente por los viento* , La 
cadena roe l'oiman sos puntas enseña el camino , la re
copilación de toda>s Loa rasgos sublimes T bellos, Jas 
'reglas, las declamaciones con'ra ellas son rniítTIftt J de> 
biles ; el mar arrastra á su fondo loi montes que le cier
ran con sus poderosas ¿ irresiilibles olas : los precepto* 
que la opinión d é l o s primeros autores ban dado, se 
abollan y rompen con turrmtei de pensamientos j ígan-
tes y de portenlobai creaciones, 

L n pueia dramático debe ser nn gran f. por 
que si su objeto es t n 1 mi al bombre sus estravios pa
ra i I>M '• i i • " S ^ B necesario que aea un obsertadnr gran
de, un pensador profundo para que en sus dramas ten
gan las pactónos lodos los matices qne las caracterizan, 
los colmes gne l n alean, j el antídoto qne Ja* or 
en nuestras paiinncs Tntluven nuestros errores T terope— 
raoientos r cojlumbrw i estudiarlas analizándolas para 
descubrir su orijen y cansas, no se purde nacer siu 
mueba filosofía, T esto se consigoe con mucha medita
ción y estudio: este le luce sobre el coraion bnmanrc 
los bombres son sus libro*, el poeta dramático debe es
tudiar el coraron del hombre en sus ostra*ío>, pasiones 
y alectos, como el anatómico estudia U »id* sóbrela fi
bra • •' •-t*t-* aun del cadáver. E l estudio entonces le da 
Jos bachos. Los s ín tomas , el genio 1c presta U Facultad 
de crear, son inseparables el talento T la filosofía , por 
qne l i e»ta le da la materia t aquel la í'orma con qne el 
bombre ->• TC retratado en el drama. Como en el dra
ma »e re t ra ían las paaiowi para con rei r ías e* necesa
rio que se pareican , por eso c-ida nna debe tener el ca
rácter que la distingue de las demás y hablar su idioma; 
esto es loque bao hecho los grandes poetas, v'por esto han 
sido grandes. Kti el mundo, libro que han estudiado bien, 
telo tiene un maravilloso orden, tos acontecí míenlo* y 
l n pasiones se hacendé algo, por eso donde se Ten efre-
1o» se atiponen caucas: los hombres mueren, todo se 
acaba , Las pasiones se a morí ¡gu*. o , su apogeo es el pri¬
mer e*calon que bajan - como noMitros no pedemos sa-
ear ,nii4islras inspiraciones de otra b i r l e , t,*nipecn po
demos hacer mas que combinar lodos estos fenómenos 
del mundo y pint.ir otro con ln* tinta* que nos preita el 
ajtM n 'ni t i*, r l drama por crm>iguientc debe tener del 
inundo los colores y las 'forma*, T del talento v la filo
sofía la esencia! qne es r l prn*.imirn'o qtie <e qnu re 
hacer frnctificar. I.n drama es al¡;o mas dr lo qne se 
piensa , ese arfe rnaratÍlln«n de l inar el .nlma por sen
deros que «i poeta abie ron su l.ilrnlo A rMthtt " " a 
dnetrin.i que se deduce \* -<c -.t ,. , \ • , 1 t ." . ?i *lfco; 
y en litt-ratnrn rs mucho ln que paiece tan sencillo 
quo no »r cnr.oce *n í n r u n i ^ m o incita a itlt*t>l>rl<S 
iiíaie el Ijtiijnte. Lo» acontecimiento» nriginalr» créditos 
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en ti mente fecunda iTe un escritor, enlatado* invisible
mente por un orden natural y cngalansdos con el rico 
vestido Je un Lenguaje aoouro y copioso, deban enjen-
<f •' •• en la meditación y nacer del tálenlo, enello* lodo 
debe «er natural, subjime y bello» los acontecí mi r nt oa 
aertir de obstáculo* paia aguijar las pasiones , esta* ba
ldar su lenguaje ene'rjico y propio, los caracte'iea serlo, 
y tas acciones y palabras musti ai qne Jo son, un drama 
eo que el espectador ea arrebatado en alas de la tin
tilla del poeta, sin saberlo, país darle á guat-i la 
felicidad de un mondo mejor y hombrea mea virtuosos 
vertiendo eo su coratoo ese balsamo de pal y virlud 
que le dría perfumado, serla un drauia en que el 
poda inspirado profelinrUo copiaría inundoa que na* 
dif ba TÍsto. En el drama que retratase los cairas lo* 
cubricodo su* asquerosa* llagas coo rico* cendales, y ae-
dueiendo la * isla y el «Irna ba>U Jijarla en un espectá
culo triste parí coriejirios, e*1e poeta seria no liiótuío 
y u u mrdico ángel1 para la humanidad. De todas estaa 
or.arrvaciones dimanan las regia*. Veanio* qu¿ el /"•-
ntniuh* eliminado i la lus dt; la taion, le veremos en 
au espejo, ¿1 se retí atara y dari an* formas bellas o de
fectuosas. 

1>. Alonso refugiado en el reino árabe de Toledo por 
Ja persecución de su hermano, noticioso de la* noveda
des del reino ernia á Zamora á Ramiro para aaber coo 
certera los acontecimientos; el mensajero esta en Za
mora quince dias, \-i *u vuelta á Toledo emplea* el 
drama. D. Alonso rs va rey de Castilla , asi so lo díco 
Ramiro, v deseoso de libertad y de ocupar el trono in
mediatamente d¿ recibir las nuevas ae atisU con AJi-
menon, hacen sus pactos, toma su licencia y dispone 
su viaje, i odo» ae alegran, especialmente l'eransulcs el 
padre, el rey por el liono que va á ocupar, Alimcnon 
por el aliado que rosigue i lo* guerreros caiteltanos por 
ir a ver sns castillos y c>p<> .- y respirar libreinrule. 
li#o solo e* el triste, eate es Ramiro. Cuando partió de 
Toledo llevaba unos amores con una judía toledana; co
mo la pasirn podia mas con el que au* deberes trata de 
arrancarla de Toledo de cualquier modo i lo espera todo 
del amor de Sara , inútil Insiera la aova, tomada la reso
lución y con esperauias de conseguirla, debia ser por 
conocer el delito que cometía, porque ciertamente uo 
es lo mas moral el amor de un caballero cristiano LOO 
una judia con quien legítimamente no puede desposar
se , no por las preocupaciones, como él la dice, sino por 
on precepto de *u religión. Cuando se baila en Toledo, 
después de dar cuenta de su comisiou, marcha á ver á 
Sara i esta le recibe dándole quejas. El padre de Sara la
be esta entrevista por un escudero de Ramiro que se lo 
cuenta a otros en la piara del palacio. El judio con I* 
noticia Y con el odio qne le inspira el conde feranruJea, 
porque en León le arruino, da cuenta á Abdalla, priva
do de Alimenon, para que Je vengue de lo* Veranad-
Ies , v cornpra su venganza ron la venta que hace de su 
bija. Abdalla, enamorado de Sara, t^eneceJoi, y temien
do no saciar sus deseosqniere impedir an J'uga. Los cris* 
tianos ya habían salido de Toledo, y Sara desconfiaba de 
Ja palaíira d^ su amante : entre estas dudas cMe aparece 
y quiere llevársela ¿ pero uno* asesino* comprado* y ca
pitaneado* por Ahda'la y el jndSo padre entran en el ga
binete , se baten , v resultan de esta contienda Abdalla 
herido morlalmente, y la pobre Sara muerta por la 
venganza y desesperación de Abdalla. Ramiro la en
cuentra espirando, y al compás de los truenos, ravos v 
Jimias se queja de su snerte y ae casa con el cari- -er de 
Sara» £1 judio, trrorroto del enamorado galán , hnje. 
£1 ronde iVranrutrs vuelve á buscar á su Jjjjn y le apla
ca, Ramírerjtira rengar *u querida en todo* les moros. 
Este es eJ ar^omrn'n del dr*ma, sencillo hasta el pnn-
to de no ofrecer ínteres, Ramiro cuenta con Ja ciega 
obediencia dejara, el primero que aahc(¡ne la perma
nencia en Toledo se acaba por la frlis combinación de 

Jos ullimniacontecimientos déla tnonarqnfa viene ri To
ledo a dai la nueva y á sacará su querida, entra cuando 
quiere en an casa , lo que se hace mas notable después 
que el padre es sabedor de loa amore* y Ji|stadel pio-
vectode luga. La au puebla bella y virtuosa judia noescro* 
puLisaestaaenlrevislaa.Su padre el condese oponeá esta 
pasión; pero tan debilmentequ^no sr conoce la oposición, 
la suerte le proporcioua ausentarse : no hallamos la ra
tón de la tristeia de elle enamorado guian. Kl ¡odio, en-
Wrado por un escudero casualmente de todo, prometja 
eslorbu* á la ventura drl joven Ramiro:, nada de rao* 
este entra eo Ja casa con la misma facilidad qne ai lodo lo 
ignorase 1 ae opone i su felicidad ? t\ué es ln qne 
Je eslimuia > nada, por eso no lo hace ni l'> dice Rami* 
io es m¿ilo T piensa mal, para su siglo peor. £1 judio es 
iofame, vengativo, miserable, y lo que es peor mal 
padre: no concebimos un padre vender á su hija para 
on harem. Sara es poco recatada, desenvuelta y pró
diga de su presencia. Abdalla no ama y ee venga mal. 
Lo* demás personajes son accesorios, insignificante*. La 
repartición del argumento en los artos está poco estu
diada, Jos grandes efectos dramáticos se sacan de loi 
contrastes y I* combinación. Haf escenas largas y lán
guidas. Cl segundo acto le componen dos escenas solas 
qire adolecen de este defecto. El final es inverosímil por 
el espacio que dura la conferencia de Sara y Ramiro ro
deado de peligros. Loa truenos es un resorte gastado: 
lo sublime debe estar en la esencia de la escena, en la 
vi veía y exaltación del lenguaje, en la espresion del pen
samiento—lona muger no la hacen hermosa Las galas de 
perlas tino la perfección de las formas la Venus de 
ínYdici» está desnuda y es un modelo. Ll Jenguaje y la 
versificación son descuidados i so hallan mochos versos 
duros, flojos, faltos de armonía , defecto íinperdona* 
ble que denota ignorancia del arte. Se encuentran re
miniscencias de algunos dramas modernos que no se de
ben tomar masque como ensayo*. 

La ejecución por parte de los actores no ha sido moj 
esmerauV El buen D- Samuel ota mucho al apuntador, 
que es algo viro. El beneficiado, el Sr. Cisneros, nos 
ha prometido ruucho su fisonomía v acento: deseariamoa 
cacediese al celebre Cisneros, actor toledano de ls cor
te del rey D. Felipe II. El Sr, Guerra hizo cuanto pu
do , pero le advertimos que no to hace todo el entusias
me ! todo lo natural el bello: au traje nc era de on ca
ballero de la ¿poca, aquellas botas de tisú* que qnerisn 
imitar las grevaa, quejóte** é caníllera* rsolo imitaban un 

S icador i quien han muerto el caballo. Mngun traje ni 
ecoracion nos recordaron la época. Concluimos con 

indicar al Sr, Magan la obligación qne ba contraído 
con el público toledano, tan benigno r? indulgente, que 
ba aplaudido *ns deseos soloEl estudio es amargo, pero 
todas las mas hermosas llores tienen espinas. 

Función fitraordúrarii para hoy jueves tf del cor
riente i beieficio de Gtroaimo de Ja Cámara, tenor do 
la compartía de esta capital. 

Después de noa brillante ainfoofa se ejecutará la 
famosa tragedia, en cinco actos, del celebre literato el 
Licmo. Sr. D . francisco Martines: de Ja Rosa, litolada 

" ' , E D 1 P 0 . 

Será esornada ron grandes corot , compuesto* *J ¡ n _ 
tentó por D. Franriico de la Cámara, profesor de mrf-
sira, archivero del real conservatorio de Mirí i Ciistini 
y maestro, de la compartía. 

Coneloída Ja tragedia ae cantará por el Sr. Cisneroa 
y el interesado un precioso don de la opera EL Barbero 

de Scüitla. i 
Terminando Ja función con baile nacional. 

Jetcdo; imprenta del Editor ¿t. J* de Cea, 
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